
4762 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para cubrir cuatro plazas de Auxi
liares del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos 
de la Circulación, por la que se señala el lugar, 
fecha y hora para el sorteo de actuación de los 
opositores y para la celebración del primer ejer
cicio.

Constituido el día 12 de febrero el tribunal encargado de 
juzgar las pruebas para cubrir cuatro plazas de auxiliares en 
la plantilla del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la 
Circulación ha acordado, de conformidad con las bases 6.4 y 
6.6 de la convocatoria publicada en el «Boletiri Oficial del Esta
do» de 19 de junio de 1978, lo siguiente:

1. ” Que el sorteo de actuación de los opositores tendrá lugar 
el día 21 del presente mes, a las doce horas en la Sala de Jun
tas de la Dirección General de Seguros, paseo de la Castella
na, 44, planta 4.a, en Madrid.

2. ° Convocar a los señores opositores en único llamamiento 
para celebrar el primer ejercicio de las pruebas selectivas el 
viernes, día 9 de marzo, a las diez horas de la mañana, en la 
Sala de Juntas de la Dirección General de Seguros, paseo de la 
Castellana, número 44, planta 4.a, en Madrid, debiendo acudir 
los aspirantes provistos del'Documento Nacional de Identidad.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Secretario, Luis Valle 
Sanz.—El Presidente del Tribunal, Francisco Muñoz Bonhiver.

MINISTERIO DEL INTERIOR

4763 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Adminis
tración Local por la que se convoca concurso para 
la adjudicación de cinco becas de estudio en Fran
cia para funcionarios de la Administración Local.

El Instituto de Estudios de,Administración Local, en virtud 
del convenio suscrito con el Instituto Internacional de Adminis
tración Pública de París, convoca concurso de méritos para la 
adjudicación de cinco becas para funcionarios de la Adminis
tración Local española, que deseen realizar en Francia estudios 
sobre materias relacionadas con las Entidades- Locales y sus 
problemas específicos.

La concesión de las becas se ajustará a las bases si
guientes:

Primera.—Duración de la estancia en Francia: Tres meses 
en el último trimestre del año 1979. Las fechas concretas se 
notificarán una vez realizada la selección de becarios a que se 
refiere la base quinta de esta convocatoria.

Segunda.—Dotación: Las becas, que serán abonadas por el 
Gobierno francés, estarán dotadas con 3.000 francos franceses 
netos al mes, y empezarán a devengarse a partir de la presen
tación del beneficiario en el Centro en que realizará sus estu
dios.

Tercera.—Solicitantes: Los solicitantes habrán de ser funcio
narios de la Administración Local española y acreditar, me
diante el oportuno examen, un adecuado conocimiento del idio
ma francés, hablado y escrito.

Cuarta.—Peticiones y plazo de admisión: Quienes aspiren a 
obtener alguna de las becas, deberán dirigir su solicitud al Di
rector del Instituto de Estudios de Administración Local, dentro 
de los treinta días siguientes al de la publicación de esta resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado». Las instancias deberán 
ser presentadas en la Secretaría General del Instituto de Es
tudios de Administración Local (Joaquín García Morato, 7, Ma- 
drid-10), o en cualesquiera de las oficinas a que se refiere el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En la instancia deberán expresarse: Cuerpo y Categoría o 
grupo y subgrupo de funcionarios al que pertenece el solicitan
te Entidad local en la que presta servicios, antigüedad (años, 
meses y días) en la Administración Local y cuantos méritos 
y circunstancias estime convenientes formular el solicitante.

Todos los méritos alegados habrán de acreditarse mediante los 
documentos necesarios, que se acompañarán a la instancia, así 
como un esquema o guión del trabajo que se propone realizar, 
que habrá de versar sobre un tema relacionado con la Admi
nistración Local en Francia.

Quinta.—Selección: Finalizado el plazo de presentación de ins
tancias, el Director del Instituto de Estudios de Administración 
Local designará el Tribunal que ha de juzgar el concurso, que 
estará presidido por el propio Director del Instituto o persona 
en quien delegue. Podrán ser nombrados Vooales quienes 
reúnan la condición de ser funcionarios directivos del propio 
Instituto o Profesores numerarios de la Universidad de materias 
relacionadas con la Administración Local, o Profesores de la 
Escuela Nacional de Administración Local de este Instituto. 
Como Secretario del Tribunal actuará un Jefe de Estudios de la 
citada Escuela.

La selección se efectuará teniendo en cuenta:

1. ° Adecuado conocimiento del idioma francés, hablado y es
crito, mediante la oportuna prueba.

2. ° Apreciación, discrecional y conjunta de los siguientes 
mérifos:

a) Conceptuación deducida del historial administrativo da 
los solicitantes.

b) Cargos obtenidos en virtud de oposición y servicios. de 
todo orden que hayan desempeñado en la Administración Cen
tral o Local.

c) Haber obtenido el premio nacional «Calvo Sotelo» o su 
accésit al mismo, o ser Diplomado en Administración Local, o 
poseer títulos académicos ó diplomas relacionados con el Dere
cho Administrativo o Ciencia de la Administración.

d) Ser autor de publicaciones originales y de verdadero mé
rito en materia de Derecho Público, Economía, Hacienda o Ré
gimen local, en cualesquiera de sus ramas, o" haber explicado 
cursos o dado lecciones o conferencias sobre dichas materias.

e) Importancia e interés del estudio a realizar.

Sexta.—Licencia por estudios: Los seleccionados deberán obte
ner la licencia por estudios reglamentaria.

Séptima.—Trabajo a realizar: Una vez terminada la estancia 
en Francia, y dentro  de los tres meses siguientes, quienes 
hayan disfrutado de los beneficios de las becas que se convocan 
deberán presentar en la Escuela Nacional de Administración 
Local de este Instituto un trabajo sobre el tema y esquema 
propuesto. El incumplimiento de este compromiso obigafá a la 
devolución de las cantidades percibidas.

Madrid, 25 de enero de 1979.—El Director accidental del Ins
tituto, Jesualdo Domínguez-Alcahúd y Mongo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

4764 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se hace pública la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos y se fija día, 
hora y lugar para la celebración de los exámenes 
del concurso-oposición para proveer plaza de Capa
taz de Cuadrilla.

e Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso-oposición para proveer cinco plazas de 
Capataz de Cuadrilla, en tumo libre vacantes en las provin
cias de Huesca (3), Soria (1) y Logroño (1), y cinco plazas 
de la misma categoría, en turno restringido, vacantes en las 
provincias de Zaragoza (1), Huesca (3) y Soria (1). cuya convo-, 
catoria fue autorizada por Resolución de la Subsecretaría de 
Obras Públicas y Urbanismo del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de fecha 25 de octubre de 1978 y publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 300, de le de diciembre 
de 1978, se hace pública la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos, que son los siguientes:

ADMITIDOS 

Turno libre

1. Mariano del Barrio Amo.
2. Ismael Fonte Martín.
3. Edmundo José Ropero Díaz.
4. Isidoro J. Villarroya Gómez.
5. Pascual ¿allana Catalán.
6. Antonio Alcón Sánchez.
7. Trinidad Muñoz Picado.
8. Jesús Mana Torres Lera.
9. Agustín Nicolás Guarga Santafó.

10. Angel Lera Pardo..
11. Luis Miguel Sanz Sanz.

12. Francisco Tricas Laplana.
13. Ezequiel Valera Otero.
14. José Manuel Malo Sanz.
15. Patricio Rafael Jiménez Aragón. 
18. Ramón Lobico Muzás.
17. Vicente Campo Salamero.
18. Antonio Belloc Mur.
19. Antonio Martínez Galindo.
20. José ¿uis Reine Giménez.
21. Rafael Daza Gutiérrez.
22. Francisco Daza Robles.
23. Teodoro Serrano Díaz.
24. José Redondo Baides.
25. Santiago Iguacel Estallo.
26. Angel Vitalia López.

27. Donato Peregrina Casado.
28. Domingo Saura Gómez.
29. Rafael López Castillo.
30. José Antonio Poma Violado.
31. Eugenio Rubio Fallóla.
32. Ramón Cereza Sampietro.
33. Juan Carlos Calderón Madueño.
34. José María Pérez Sánchez.
35. Benjamín Esteban Alonso Hernández.
36. Joaquín Tobeña Puyuelo.
37. Santiago Baena Noguero.
38. Carlos Foncillas Ribera.
39. Manuel Espeso Arcilla.
40. Javier Salcedo Ferra.
41. Miguel Cerrato Benítez.



42. Francisco Palomera Fondea lia.
43. Emilio Tremosa Grau.
44. Benedicto Salán Romanillos.
45. Florentino Rodrigo Aparicio.
46. Angel Alcolea Hernández.
47. Miguei Angel Sanromán Cuello.
48. Pablo Ramos Frías.
49. Celestino Candel López.
50. Pedro Campo Nadal.
51. Alberto Lobico Muzás.
52. Ricardo Esclarin Monreal.
53. José María Lalueza Larramonp.
54. Manuel Hernández Gavín.
55. Eustasio Isla Soria.
56. Roberto Pacheco Soria.
57. Juan José de Pablo Aylagas.
58. Diego Serrano Martínez.
59. Marcelino Mur Duaso.
60. Bonifacio Negredo Yusta.
61. José María Rodrigo de Gregorio.
62. José Manuel Gracia López.
63. Carlos Esteban de Blas.
64. Antonio Estopiñán Vilalta.
65. José Sanvicente Pérez.
66. Felipe Jesús Leal Moreno.
67. José Antonio Javierre Campo.
68. José Pedro Fontanet.
69. Eugenio Pascual de Diego.
70. Fermín Romanillos Borobio.

71. José Manuel Porcet Lasheras.
72. Víctor Lorente Per.
73. Natalio García Asín.
74. Carlo6 Pardo Barrasa.
75. Victoriano Romero Pinedo.
76. Ignacio. Quintana Rodríguez.
77. Jesús Lino Martínez Domínguez.
78. José Campo Sesma.
79. José Antonio Arenzana Barco.
80. Santiago Pérez Domínguez.
81. Antonio Velasco Ochoa.
82. José Félix Villaejcusa Cantera.
83. Juan Angel Serrano Monzoncillo.
84. Jo6é Luis Andrés Hernando.
85. Lorenzo Ortas Pont.
86. Ramón Villacampa Loríente.
87. Francisco Javier Alcubierre Ortiz.
88. Mariano Ramón Santamaría.
89. Buenaventura Parrilla Malo.

Turno restringido

5. Pascual Lallana Catalán.
6. Antonio Alcón Sánchez.

16. Ramón Lobico Muzás.
17. Vicente Campo Salamero.
18. Antonio Belloc Mur.
22. Francisco Daza Robles.
24. José Redondo Baides.

25. Santiago Iguacel Estallo.
2?. Donato Peregrina Casado.
28. Domingo Saura Gómez.
31. Eugenio Rubio Fullola.
34. José María Pérez Sánchez.
35. Benjamín Esteban Alonso Hernández.
36. Joaquín Tobeña Puyuelo.
37. Santiago Baena Noguero.
38. Carlos Foncillas Rivera.
43. Emilio Tremosa Grau.
44. Benedicto Salán Romanillos
45. Florentino Rodrigo Aparicio.
50. Pedro Campo Nadal.
52. Ricardo Esclarin Monreal,
55. Eustasio Isla Soria.
56. Roberto Pacheco Soria.
57. Juan José Pablo Aylagas.
59. Marcelino Mur Duaso.
60. Bonifacio Negredo Yusta.
63. Carlos Esteban de Blas.
64. Antonio Estopiñán Vilalta.
72. Víctor Lorente Per.
73. Natalio García Asín.
78. José Campo Sesma.
79. Buenaventura Parrilla Malo.

EXCLUIDOS

Ninguno.

Los exámenes darán comienzo a las nueve horas del día 31 
de marzo de 1979. en el Colegio del Magisterio de Nuestra 
Señora del Pilar, sito en avenida de Isabel la Católica, número 
3, de Zaragoza, debiendo presentarse los aspirantes provistos de 
su documento nacional de identidad.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición, designado por 
Resolución de la Subsecretaría de fecha 24 de noviembre de 
1978. está integrado por:

Presidente: Don Juan Bernal Riosalido, Ingeniero Jefe de 
la División Regional de Conservación y Explotación de la Cuar
ta Jefatura Regional de Carreteras.

Vocales:
Don Jesús Iranzo Sanz, Ingeniero Jefe de la Sección de 

Obras de la Jefatura Provincial de Carreteras de Teruel.
Don Roberto Valiente Méndez, Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas, Jefe del Negociado de Explotación de la Cuarta Jefa
tura Regional de Carreteras.

Secretario: Doña Concepción Vega Gorría, del Cuerpo Gene
ral Administrativo, Jefe del Negociado de Contratación, Cré
ditos y Asuntos Generales de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras.

Zaragoza, 6 de febrero de 1979.—El Ingeniero Jefe Regional, 
Luis Cariñena Castell.—1.957-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4765 ORDEN de 5 de enero de 1979 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión en pro
piedad de cuatro plazas, en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos, de «Geometría III (Proyectiva)», para la 
Facultad de Ciencias.

limo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211 y 2212/1975, de 23 de ago6to, y Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado- del 26),

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por Or
den ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de diciembre), para la provisión, en propiedad, 
de las siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad; «Geometría III (Proyectiva). (Fa
cultad de Ciencias), cuatro plazas.

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Botella Ra- 
duán.

Vocal primero: Don Pedro Abellanas Cebolledo, Catedrático 
de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Don Juan Bautista Sancho Guimerá, Cate
drático de la Universidad de Salamanca.

Vocal tercero:, Don Luis Esteban Carrasco, Catedrático de 
la Universidad de Granada.

Vocal cuarto: Don José Teixidor Batlle, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona.

Vocal quinto: Don Joeé Baquer Timoner, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona.

Vocal sexto: Don José María Montesinos Amilibia, Adjunto 
de la Universidad Complutense de Madrid.

Tribunal suplente

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Plans Sanz de 
Bremond.

Vocal primero: Don Enrique Vidal Abascal, Catedrático —ju
bilado— de la Universidad de Santiago.

Vocal segundo: Don Sancho de San Román, Catedrático de 
la Universidad de Zaragoza.

Vocal tercero: Don Pedro Luis García Pérez, Catedrático de 
la Universidad de Salamanca.

Vocal cuarto: Don Germán Ancochea Quevedo, Catedrático 
—jubilado— de la Universidad Complutense de Madrid:

Vocal quinto: Don José Javier Etayo Miqueo, Catedrático de 
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal sexto: Don Federico Gaeta Mourelo, Catedrático de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

4766 ORDEN de 5 de enero de 1979 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión, en propiedad, de 
cinco plazas de «Fisiología animal» (Facultad de 
Ciencias), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975 y 2212/1975, de 23 de agosto, y Orden ministerial' 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26),

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por Orden 
ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado- 
de 2 de diciembre), para la provisión, en propiedad, de las si
guientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad: «Fisiología Animal» (Facultad de Ciencias), 
cinco plazas.

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo señor don Arsenio Fraile Ovejero.
Vocal primero: Don Francisco Javier Castejón Calderón, 

Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal segundo: Don Gregorio Varela Mosquera, Catedrático 

de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal tercero: Doña Pilar Fernández Otero, Catedrático de 

la Universidad de Santiago.
Vocal cuarto: Don Angel Navarro Ruiz, Agregado de la Uni

versidad Compútense de Madrid.
Vocal quinto: Don Antonio Núñez Cachaza, "Catedrático dé la 

Universidad de Valencia.


